
MINISTERIO DE SALUD Partida 16

CA NOMBRE SERVICIO PR

Planta Contrata Total N° cargos %

02 Fondo Nacional de Salud 01 638 532 0 1.170 1.170 901 1.222 1.211 -11 -0,9% 95,7% 59,0%

04
Instituto de Salud Pública 

de Chile
01 102 767 0 869 869 507 889 885 -4 -0,4% 97,8% 151,3%

05
Central de Abastecimiento 

del Sistema Nac. de Salud
01 36 208 0 244 244 265 227 274 47 20,7% 107,5% 78,5%

09
Subsecretaría de Salud 

Pública
01 273 4.453 1 4.727 10 13 23 4.750 1.166 4.661 4.851 190 4,1% 101,4% 381,9%

10
Subsecretaría de Redes 

Asistenciales
01 8 306 0 314 314 53 318 358 40 12,6% 98,7% 577,4%

11 Superintendencia de Salud 01 28 283 0 311 311 88 314 315 1 0,3% 99,0% 321,6%

03 Servicios de Salud 01 36.084 82.925 0 119.009 3.455 24.603 28.058 147.067 64.515 115.657 128.954 13.297 11,5% 102,9% 128,5%

03 Ley N°18.834 01 35.717 76.994 0 112.711 - - 0 112.711 62.577 109.071 121.959 12.888 11,8% 103,3% 123,0%

03 Ley N°15.076 01 367 5.931 0 6.298 - - 0 6.298 1.938 6.586 6.995 409 6,2% 95,6% 306,0%

03 Ley N°19.664 01 - - - 0 2.723 23.038 25.761 25.761 - - - - - - -

03 Estab. experimentales 01 - - - 0 732 1.565 2.297 2.297 - - - - - - -

Total general 37.169 89.474 1 126.644 3.465 24.616 28.081 154.725 67.495 123.288 136.848 13.560 11,0% 102,7% 132,6%

(a)

(b)

(c)

PROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTOS PARA  EL AÑO 2021

RESUMEN INFORMACIÓN DE PERSONAL

Dotación Efectiva de Personal al 30 de junio de 2020, según calidad 

jurídica
Dotación Normas Legales Indicadores

Variación Dotación 

Máxima

Dotación 

Máxima 

utilizada a 

junio 2020 

(b)

Relación 

Contrata 

efectiva / 

Planta 

Legal (b)

Planta Contrata Honorario 

asimilado 

a grado

Total Dot. 

Efectiva 

comparable 

con Dot. 

Máxima

N° cargos efectivos 

equivalentes a horas 

semanales (a)

Total 

Dotación 

Efectiva

Corresponde al número de cargos establecidos en la dotación máxima autorizada en la Ley de Presupuestos vigente y Proyecto Ley de Presupuestos año siguiente, según corresponda. No

considera la dotación máxima del personal afecto a la Ley N°19.664, ni de los Establecimientos de Salud Experimentales, la que se fija en horas médicas.

Corresponde al personal afecto a la Ley N°19.664 y de Establecimientos de Salud experimentales, cuya autorización se establece en número de horas médicas.

Incorpora personal de la Ley N°18.834 y Ley N°15.076. No considera personal afecto a la Ley N°19.664, ni el personal de los Establecimientos de Salud Experimentales, cuyo límite

máximo de personal se establece en número de horas médicas.

Planta 

Legal 

vigente 

(b)

Dotación 

Máxima 

Ley Ppto. 

2020 (c)

Dotación 

Máxima 

Proyecto 

Ppto. 2021 

(c)



MINISTERIO DE SALUD Partida 16

Dotación Efectiva de Personal al 30 de junio de 2020, según estamentos

Personal del 

área de la 

Salud

CA NOMBRE SERVICIO PR

(a)

02 Fondo Nacional de Salud 01 0 1 38 529 0 85 510 7 0 1.170

04
Instituto de Salud Pública de 

Chile
01 0 0 14 518 0 168 133 36 0 869

05
Central de Abastecimiento 

del Sistema Nac. de Salud
01 0 1 11 164 0 26 35 7 0 244

09
Subsecretaría de Salud 

Pública
01 2 0 32 2.584 0 524 1.525 60 23 4.750

10
Subsecretaría de Redes 

Asistenciales
01 1 0 1 273 0 7 30 2 0 314

11 Superintendencia de Salud 01 0 1 11 153 95 0 51 0 0 311

Servicios de Salud 01 0 24 292 39.104 0 43.945 15.286 15.874 32.542 147.067

Total general 3 27 399 43.325 95 44.755 17.570 15.986 32.565 154.725

(a)

PROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTOS PARA  EL AÑO 2021

RESUMEN INFORMACIÓN DE PERSONAL

Jefe 

Superior de 

Servicio

Fiscalizador Auxiliar

Total Dotación 

Efectiva

Incluye personal afecto a las Leyes N°15.076 y N°19.664, y personal de la escala A de los Establecimientos de Salud experimentales.

Autoridad 

de Gobierno
Directivo Profesional Técnico

Administr

ativo


